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NOMBRAMIENTO QUE OTORGA LA M. EN A. I. 
ALEJANDRA PANI BARRAGÁN SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y PRESIDENTA TEMPORAL 
DEL COMITÉ COORDINADOR Y ÓRGANO DE GOBIERNO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS AL D. EN 
D. GERARDO HURTADO DE MENDOZA ARMAS COMO 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA TEMPORAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
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